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M & J SAFE, S.A. DE C.V. 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecctón·al·· · ... ·' 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección 'General de Gestión de Ope.ración ·Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0365/2018 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2018 

Circuito Florencia No. 904, C.P. 64040, 
Vista Hermosa, Sector Mediterráneo~ 
Reynosa. Tamaulipas. 
Tels. (899) 1156867 
Correo electrónico: rícardo,jayjer@mjsa[e.mx 
PRES·ENTE 

j • 1 

'Hago referencia a su solicitud sin número de' fecha 06 de febrero de 2018. recibida en el 
. Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos :<AGENCIA) .. ~1 . 08 del misrno mes, y f.ñO, 
mediante la cual solicitó la Autorización como Tercero para emitir los Dictámenes Técnicos y 
realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de Administración de Seguridad lnd~srrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Meoio Ambiente aplicables a las actividades de Exp'endio . 
al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo' y de·· · ... · 
Petrol(feros. 1 

Al .respecto. esta Dirección Gener~i de Gestión d~. OperaCiÓn Integral, con fundamento en los 
artfculos 1, 2 fracción VIII, 4 fracción XX, 18 fracciones 111, XVIIIy XX y 30 fracción VI, del 
·Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad ln'dy'strial y de Protección a,l Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. '22 y 23 de las DisRosiciones administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la Autorizac;:ión, Aprobación y Evaluación del 
Desempeño de Terceros en Materia de Seg~ridad ln9tJ~tfi.!il. Seguridad;.¡_Qperativa y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector-Hidrocarburos, publicadas el 29 de JUI.io de 2017 en 
el Diario Oficial de la Federación y una vez cumplidos los requisitos establecidos en la 
Convocatoria para obtener la Autorización como Tercero para emitir los Dictámenes 
Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de 
Expendio al Público G(e Gas Natural. Distribución y Expehdio al Público de Gas Licuado de 
'Petróleo y de Petrolíferos y en el trámite con l!lemoclave ASEA-OG-045 Autorización como 
Tercero en materia de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y toda vez que el Comit!Í de Terceros ASEA sesionó el 
11 de abril de 2018 y emitió opinión favorable respectó de'l;~' solicitud señalada en el párrafo 
que antecede. otorga la AIITnDI7 Arul)ftJ a favor de: 

M & J SAFE, S.A. DE C.V. 
como 

TERCERO AUTORIZADO 
Con Registro No. · 

TA-D-A08-08/2018 

• '1 t• t' •u• o oi • "' 
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Para emitir los Dictámenes Técnicos y realiiar las Evalu~Eiones Técnicas de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 

· · ... ... etplit't\bles a las actividades de l:xpendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. 

La presente AUTORIZACIÓN mantendrá una vigencia de 2 años, surtiendo efectos a partir 
de la fecha de su expediciO'n': quedando sujeta al cumplimiento de las Condiciones de 
Operación señaladas en el ANEXO 1 CON.DICIONES DE OPERACIÓN. 

Para tales efectos, únicame~te· el personal qu~ se indica en el ANE~;o 2 podrá emitir lbs· 
Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Amóiente aplicables a las 
actividades de Expendio al Público de Gas Ndtural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos referidos en las Disposicio11es administrativas de 
carácter genera.! que establecen los Lineamiéntós para la conformación, implementación y 
autorización de .Jos Sistemas de. Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
.Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado

1
de Petróleo y de Petrolíferos, toda 

vez qu~ demostraron contar con la competencia técnica necesaria. 

La AGENCIA suspenderá 6 revocará la presente AUTORIZACIÓN en los casos de· 
incumplimiento a cualquiera de las Condiciones de Operación mencionadas en el ANEXO 1, 
además de lo establecido en los artículos 33 y 34 de ~as Disposiciones administrativas de 
carácter general que establec:en· los Lineamientos para la Autorización, Aprob~ción y 

.. ... ... E'lalooGipn del Desempeño de J erceros en Materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Considerando la importancia y responsabilidad que conlleva la presente AUTORIZACIÓN, lo 
exhortamos a,respaldarla con'ética y profesionalismo, a fin de mantener su vigencia. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

BIOL. RAFAEL CONTRERAS LEE 
Por ya uso respon~pl?,l~ del papel, /as CW2i¡¡~ d~ conocimieqto de este gsunto son remitidos.xía..clectr6nicg 
c.c.p. Mtro. Ulises Cardona Torres.· Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Conocimiento. t 

lng. José Luis Gondlez González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial. Conocimiento. M 
Archivo con referencia al folio: 067650 

• . V 1 ¿ . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección. General de ~esti6n de Op~r.aci6n Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOÍ/0365/2018 

ANEXO 1 ·· .. ·· 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

l. La recepción del oficio de Autorización por parte del Tercero implica la ac~lJt'dtióYi ··· ··· · · 
incondicional de las Condiciones·de ·operacion que ~mita la AGENCIA, sin pe~uicio de las 

· · obligaciones que se establezcan en las demás disposiciones jurídica~. y normativas 
aplicables. 

·2. La vigencia de la presente Autorización será de dos años a partir, .de la fecha de 
expedición. . -

3:; L0~ ~.es,po(lsables Técnicos ehlistapps en ~1 ANEXO~ de la Autorización, serán Jos únicos 
que podrán emitir los Dictámenes Técnicos y realizar. 1,.1as Evaluaciones Técnicas de 
acuerdo con lo establecido en·la~ Disposiciones ªdmihjstrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la ~<:>nformació_(lj im~lementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de~Seguridad lndustriaJ, Seguridad Operat iva y Pr.otección al 
Medio Ambiente aplicables a las aétividades de E~pentilio al Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de das LiG:uado. de· Petroleo y de Petrolfferos. 

El Tercero Auterlzado por la AGENCIA es 'directamente re·spoñsaole de· lfi veracidad de 
lc~~··~9ihtáf'l~n.es que realic~ y 1 o emita colil ihformación veraz, en forma documentada, 
completa y s1n errores. · \ , 

1 11 '1 · , . • 

S. Presentar a la AGENCIA Uf! informe, trimestral de las actividades realizadas 1bajo el 
amparo de la presente Autorización. durantelo.s·P.r.imeros quince d(ijs de los rneses1de 
enero, abril, julio y octubre de caéla año: o·c~ ínfo}cn..~ deberá indicar: .~ . .... ~ ... ... .. .. , 

a. Nombr.e del Regulado. 
9· F~cha (s) d_e reallza~ión Cie los trabajos. 
c. Horarios d~ realizaCión de los tra~ajqs. 
d.' Nombre y Número de los Responsables TémiGEJS 
e. 'Res'ultad<:>s satisfactorios y no satisfactorios. · 
f. Motivo del trabajo a é1esarrollar. 
g. Domicilio en donCie se llevan a cabo los tra8ajos. 

1. p'. 1 En caso eje ser resultados satisfactorios. 
, i. Número de Dictamen aprobatorio 'emitido y/o Ev~lú'aci6n Técnica 

1 r reaJit:ada 
,111 r 1 

,1!1 J 1 l j 

¡1 . ,. 

il. Fecha de emisión del Dictamen aprobatorio emitido. 
1. En caso de resultados no satisfactorios: · 

. .. i. N~mero de registro ·o acta elaborada . 
1 1 ii. 

11 
de regi~tro o acta el~borada 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote'cción al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·· .. ·· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0365/20.18, 

ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

iíi. No conformidades identificadas . 

¡, 

. ,, .:.. iv. En su caso~ plazo establecido para atender las no conformidades. 
j. En caso de re~h·alar servicios: · ' 

i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de rechazo. 
iil. Motivo del rechazo. 

k. En c9,so de existir r~scísió'n- de contrato~ de lbs servicios prestados: 
i. Nombre del RegtJiadq~~ -• , · 
ii. Fec.ha de rescisión. \ .. · ~ : 
iii. Motivo é· caCísas. \\ 

• · ... ....... ~ •··• ·· l. En caso de existir IÍegáéión d.e entrega de información por parte del Regulado 
durante el desarpllo~d~ ló~ trat:l?)?s. 

i. Nombre .él el Regulado. _ 
ii. Periodó derealiza€í6n d,f:! trabajos. 
iii. Motivo del regulado por el que 'hegó la información. 

m. Pl~n de t r.ab_ajo por cada servicio. 1 

n. En caso de no ·haber 'emitido Dictámenes y Evaluaa~ones -réaniaas en''eJ 
trimestre correspondíen~e. debe hacerld del conocimiento de est¡¡¡._A,.(:lENCIA 
por escrito, e.n~los plazos se·ñ~lado?. 

1 
' '\ \ , ' r • ¡ 

6. Proporcionar a la AGENCIA ·la información qu,e esta le re.quiera a efecto de demostrar .ql:l~ 
su actuación no implica .conflicto de intereses y que .se ajusta a los qiterios d'e 
imparcialicla0, lndependenci~ ·e i~tegrid¡;¡.d. Para tal efecto, el tercero deberá apegárse a lq 
establecido en el Código de Etica y en el Código de Conducta para lo.s Terceros 
Autorizados y Aprobados por la AGEN(JA 

7. Préstar ~~·s servicios cqmo Tercero <:uando la AGENÓA lo solí cite o a peticj?~ d,~ :part~: ¡: 

8. Solicitar a la AGENCIA la modificación de la Autorización en caso de cualquier cambio 
·que· afecte' las cqndiciones conforme las cuales el; Tercero fue autorizado, dentro qel 
término de diez dfas hábiles siguientes col:!tados a partir de la fecha de dicha modificación . 

• • ... ... -9':' ··En· f;:aso de ampliación o reducción en la estructura del organigrama, deberá solicitar la 
actualización del ANEXO 2. 

1 O. En la prestación de cualquier servicio, de!Derá apegarse en todo momento a su Manual de 
A<::F> P'tlr;¡niiPntn riP l;¡ r;;~Jirl;:;j fi " M::mt1::~l rlP Prnr PrlimiPntn<::, así como cont ar con los 
registros y soportes document ales que permitan garantizar la calidad de suS h ,abajos. '. ~· 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

.. .. ~nidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0365/2018 

ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

.. . ".,., ...... ... ... o • ~ 

.11. Recabar y resguardar los elementos de prueba que permitan documentar la realización de 
los trabajos como Tercero, coo la fiñalidad de acreditar la veracidad de lo circunstanciado 
en sus dictámenes, evaluaciones técnicas, e informes trimestrales. 

12. Contar con medios de identificación para todo el personal descrito en el ANEXO 2 . .... .... 
13. Abstenerse de emitir o suscribir dictámenes, reportes, informes o· cualquier otro 

documento que avale el cumplimiento de no'rmas oficiales mexicanas o cualquier otro 
instrumento regulatorio o normativo. sin estar deoidamente aprobado o autorizado. en 
términos de la normatividad-vigente apiÍCable. 

14. Apegarse a los formatos, criterios y disposiciones que publique la AGENCIA a través de 
· ' cualquier medio)!. •n rijan su actu~r como Tercero Autorizado. · ·_ 

15. Elaborar el plan de trabajo para cada servicio que. al memos-incluya: el alcance del servicio, 
los procedimientos aplicables, técnicras e?taGfísticas .~ .. u~ilizar, los recl..!rsos humanos 
necesarios. incluyendo al personal subcont'ratado para la realización de los servicios 
caesglosando las horas - hombre a utilizar), y el período de ejecución (desglosado por 
fa~es y/o actividades con la duración de ca~a una). -

<f • ,.., . "'1" 1 •••¡- u 0 • ~ 

' 1' 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medid Ambiente del Sector Hldró'~ar5Ur'os · · 

Unidad de Gestión Industrial 
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ANEXO 2 

1 

' i 11 ¡l 

Para emitir los Dictámenes Técnif:OS y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
'aplicables a las actividades de Éxpendio al Público de Gas Natural~ Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolfferos: 

1 i • 

1' 

1 • 

- .... r.. • . - .. . 
. :.:.: ·. RESPONSABLES .TECNICOS -- . 

' Carlos Gutiérrez Pérez 
1 

Moisés Arrieta Gómez · · t ~ • 1 ... fil . . .. . · ' 

1 

Jorge Espin0sa Sujo 
¡r ~~ ~ 1 

Ricardo Javier Santaella 

• ~ ,.,, .,,.,¡ ~ · ..... ; 
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